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Cumplidas las exigencias legales, este juzgado DECLARA abierto y radicado el 

proceso de sucesión intestada del causante JAIME DUQUE MOLINA (q.e.p.d.) 

 

Se reconoce como herederos interesados a YURY DUQUE MONTERO, WILMAN 

DUQUE MONTERO y YOMARA DUQUE GRISALES, hijos del de cujus Jaime 

Duque Molina, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario.  

 

En atención a lo señalado en el artículo 490 del Código General del Proceso, se

ordena el emplazamiento de todas las personas que se crean con derecho a 

intervenir en el presente proceso sucesorio y de los herederos indeterminados, 

conforme lo dispone el artículo 293 ibídem, en concordancia con el artículo 10° de 

la Ley 2213 de 2022, a efecto de que concurran a recibir notificación personal del 

apertura de la presente sucesión, previniéndoles que cuentan con 20 días para que 

indiquen si aceptan a repudian la asignación que se le hubiere deferido, y si aceptan 

la herencia pura o simple o con beneficio de inventario, así mismo, si optan por 

gananciales, porción conyugal o marital, según sea el caso (art. 488 y 492 C.G.P.)  

 

Por secretaría, realícese el emplazamiento, mediante la inclusión del nombre de los 

emplazados, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado, conforme lo 

dispuesto en el artículo 10° de la citada Ley.     

 

Por secretaría, ofíciese a la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá, y a la 

Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para que 

informe si el causante Jaime Duque Molina (q.e.p.d.) tenía obligaciones 

pendientes con estas entidades. 

 



Regístrese la presente sucesión en el Registro Nacional de Apertura de Procesos 

de Sucesión en la página web del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, la parte actora preste caución 

por la suma de $2.426.000 m/cte., de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º 

del artículo 480 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería al (a) abogado (a) Gustavo Enrique Zuleta Gaona, para 

actuar como apoderado (a) judicial de los herederos que solicitaron la apertura del 

juicio sucesorio. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

                                     
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ
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Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. 
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